GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA

BIBLIOTECA DEPARTAMENTAL 

“JORGE GARCES BORREO”


RESOLUCIÓN No. 62 de 2002

(13 de Diciembre de 2002)

" Por la cual se modifica la planta de personal de la Biblioteca Departamental Jorge Garcés Borrero y se dictan otras disposiciones”

LA DIRECTORA GENERAL DE LA BIBLIOTECA DEPARTAMENTAL JORGE GARCÉS BORRERO

En uso de sus atribuciones legales, en especial las señaladas en el artículo 18 del decreto extraordinario 1247 de 1977, el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y las facultades extraordinarias concedidas mediante Acuerdo No. 11 de  25 de Septiembre 2002 y;

CONSIDERANDO:

1. Que la Biblioteca Departamental “Jorge Garcés Borrero” elaboró los estudios de que tratan los artículos 41 de la ley 443 de 1998 y 148 y 115 del decreto 1572 de 1998, modificado por el decreto 2504 de 1998, para efectos de reformar su planta de personal;

2. Que la Biblioteca Departamental “Jorge Garcés Borrero”cuenta con el certificado de viabilidad presupuestal mediante oficio de 13 de Diciembre de 2002, expedido por el Secretario de Hacienda Departamental, de conformidad con el estatuto presupuestal del departamento del Valle del Cauca Ordenanza No. 068 de 1996 y el artículo 156 inciso 3  del Decreto 1572 de 1998, reglamentario de la Ley 443 de 1998. 
RESUELVE:

Artículo 1º. Planta de personal permanente. Las responsabilidades permanentes, propias de las diferentes dependencias de la Biblioteca Departamental “Jorge Garcés Borrero”,  serán desarrolladas por la siguiente planta de personal:

DIRECCIÓN GENERAL

	CÓDIGO
	GRADO
	DENOMINACIÓN
	No. DE CARGOS

	 NIVEL DIRECTIVO
	 

	050
	01
	DIRECTOR GENERAL
	1

	NIVEL ASESOR
	

	105
	01
	ASESOR
	1

	NIVEL PROFESIONAL
	

	340
	03
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	1

	NIVEL ADMINISTRATIVO
	

	525
	06
	SECRETARIA EJECUTIVA
	1

	TOTAL CARGOS
	4


PLANTA GLOBAL

	CÓDIGO
	GRADO
	DENOMINACIÓN
	No. DE CARGOS

	NIVEL EJECUTIVO
	

	210
	01
	JEFE DE DIVISIÓN
	2

	NIVEL PROFESIONAL
	

	340
	01
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	5

	NIVEL TÉCNICO
	

	401
	03
	TÉCNICO
	3

	401
	02
	TÉCNICO
	3

	401
	01
	TÉCNICO
	6

	NIVEL ADMINISTRATIVO
	

	550
	04
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	4

	550
	03
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	16

	565
	02
	AUXILIAR   
	6

	565
	01
	AUXILIAR
	9

	TOTAL CARGOS
	58


EMPLEOS EN TRANSICIÓN MIENTRAS SE EFECTÚAN LOS CONCURSOS CERRADOS, QUE DEBERÁN SER ELIMINADOS

	Código
	Grado
	Denominación del empleo
	No. De cargos

	550
	05
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	1

	550
	03
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	10

	565
	01
	AUXILIAR                             
	2

	TOTAL CARGOS
	13


Parágrafo. Los empleos que entren en vacancia temporal por encargo de sus titulares bajo ninguna circunstancia se podrán proveer. Estos mismos cargos habrán de suprimirse de la planta en caso de vacancia definitiva de los mismos. 

Artículo 2º. Distribución planta global. El Director General de la entidad mediante resolución distribuirá los cargos de la planta global y ubicará el personal teniendo en cuenta la organización interna, los planes, los programas y las necesidades del servicio.
Artículo 3º. Incorporación del personal.  La incorporación de los actuales empleados de la entidad a la nueva planta de personal se efectuará dentro de los 30 días siguientes a fecha de vigencia de la presente resolución, teniendo en cuenta lo dispuesto en el decreto 1173 de 1999 y demás normas vigentes sobre la materia.
Artículo 4º. Provisión temporal cargos de carrera vacantes.  Los empleos de carrera vacantes de la planta de personal, diferentes a los enunciados en el parágrafo del artículo primero de este acto administrativo, se proveerán en forma temporal de conformidad con lo dispuesto en el decreto 1572 de 1998 modificado por el decreto 2504 de 1998.  

Artículo 5º. Provisión definitiva cargos de carrera vacantes.  Los empleos de carrera vacantes del nivel administrativo y técnico de la planta de personal sólo se podrán proveer en forma definitiva mediante concursos en los términos consagrados en las normas de carrera administrativa.  La provisión mediante tales concursos requerirá la expedición previa de viabilidad y disponibilidad presupuestal por parte de las autoridades competentes.

Artículo 6°. Vigencia. La presente resolución rige a partir del 1° de enero de 2003. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santiago de Cali a los  13   días del mes de  Diciembre  de 2002

MARIA VICTORIA LONDOÑO VÉLEZ

DIRECTORA

Documento final


